
  
 

 

Pitalito, 16 de junio de 2022. 

 

 

Doctora:  
GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada Tribunal Sala Civil Familia Laboral 
E.S.D. 
 
 

REF:                 Proceso de Declaración de Pertenencia.  

Demandante: JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLA SOFIA. 
Demandados: MARIA OLGA SALAS DE ALBORNOZ, ALEJANDRO  

                         ZORRILLA PUJANA, JUANITA ZORRILLA PUJANA, 

                         NICOLAS ZORRILLA PUJANA Y DEMAS PERSONAS 

                         INDETERMINADAS.              

Radicación:    41551310300220190011802 
Asunto:           Sustentación del Recurso de Apelación interpuesto contra 

                         fallo de primera instancia proferido el 22 de noviembre de 

                         2021.         

 

DIEGO ALEJANDRO GARCIA PALACIOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.266.696 de Pitalito y portador de la Tarjeta Profesional No. 181170 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la parte actora dentro 

del proceso de referencia, Honorable Magistrada de manera respetuosa me permito 
SUSTENTAR el recurso de Apelación contra la Sentencia dictada por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Pitalito Huila, calendada el 22 de Noviembre del año 2021, 

con el fin de que se REVOQUE la mencionada sentencia y a contrario sensu se acojan 

la totalidad de las pretensiones planteadas, de la siguiente manera: 

 

REPAROS AL FALLO 
 

PRIMERO: Desconoce el despacho como adquirió la posesión sobre el terreno por parte 

de la demandante y la importancia de los actos posesorios desde 1997.  
 
Define el despacho como consta en la grabación de la audiencia de fecha 22 de 

noviembre de 2021, minuto 39.40 al minuto 41.12, lo siguiente:  

 

“Teniendo en cuenta que aunque según lo expuesto por la actora, la Junta de 
Acción comunal del barrio Villa Sofía, viene ejerciendo posesión material desde el 

año 1997,  del análisis en conjunto de la prueba testimonial pedida por la actora 

se encuentra que no se puedo demostrar claramente, cómo la Junta adquirió esta 

posición, tan sólo se limitan a expresar que desde que llegaron al barrio ese sitio 

fue utilizado por la Junta como espacio de recreación y deporte y que lo han venido 

cuidando, realizando mantenimiento a la cancha, guadañándolo, sembrando 

algunos árboles e intentando el cerramiento que fue derribado por orden del señor 

Nicolás Zorrilla en el año 2019, hecho que generó la interposición de una querella 

policía del 21 de junio  de 2019 por la Junta de Acción Comunal del Barrio Villa 

Sofía representada legalmente por la señora Elsa Mayerly Guañarita Silva, contra 

los señores Francisco Javier Herrera Silhva, julio Eduardo Becerra Fernández, y 

Nicolás Zorrilla Mazorra, sí, esos actos que se mencionaron en la exposición de 



  
 

 

los testigos, se puede llamar actos de tolerancia definidos por los 2520 del Código 

Civil, como “la omisión de actos de mera Facultad de la tolerancia de actos de que 
no resulta gravamen no confieren posesión ni dan fundamento a prescripción 

alguna. Así el que durante muchos años dejó de visitar un terreno suyo no por eso 

se confiere a su vecino el derecho de impedirle que edifique; del mismo modo el 

que toleran que el ganado de su vecino transite por sus tierras o por parte de ellas, 

no por eso se impone la servidumbre de tránsito o paso, se llaman actos de mera 

facultad a los que cada cual puede ejecutar en lo suyo sin necesidad del 

consentimiento de otro” 
 

SUSTENTACIÓN: 
 
Frente al reparo me permito traer a colación la definición misma establecida en el artículo 

2512 del Código Civil, que concreta la prescripción como “un modo de adquirir las cosas 
ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y 

no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo los 

demás requisitos legales” 
 

José J. Gómez y Velásquez Jaramillo tratan en sus obras los fines y objetivos de la 

prescripción. Los autores mencionados coinciden en los siguientes aspectos: 

1. Es el modo de adquirir en su alcance llano. Esto significa que le da efecto a la 

posesión al darle el derecho real al poseedor por la inactividad del titular, 

resolviendo el conflicto a favor del primero si ha cumplido el tiempo requerido por 

la ley. Gómez expresa que “la prescripción es la victoria de la posesión sobre 
la negligencia”. Es una forma de adquirir de hondo significado social. Así mismo, 

menciona que los romanos llamaban a la prescripción “matrona del género 
humano” 1 (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

“De lo anterior se observa que el fundamento esencial de la prescripción adquisitiva del 
derecho de dominio es la posesión ejercida sobre un bien ajeno determinado por el 

tiempo y con los requisitos exigidos por la ley, lo que significa que declare la pertenencia 

no es constitutiva del derecho real de dominio, sino simplemente declarativa, por cuanto 

no es la sentencia, sino la posesión ejercida sobre el bien, acompañada de justo título y 

buena fe, si se trata de prescripción adquisitiva ordinaria, o la sola posesión del mismo 
por el espacio de veinte años, la fuente de donde surge el derecho que el fallo 
judicial se limita a declarar” 2 (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Ahora respecto a la procedencia de la prescripción la Jurisprudencia y diferentes autores 

coinciden en tres requisitos principales: (i) que la cosa sea susceptible de ser adquirida 

por prescripción adquisitiva, (ii) que haya una posesión previa (ii) y que esta sea por el 

tiempo señalado por la ley. 

El primer requisito es que el bien sea susceptible de prescripción. La regla general es 

que las cosas son susceptibles de prescripción, pero hay excepciones, por ejemplo, 

cosas imprescriptibles como los derechos reales que recaen sobre bienes de uso público, 

 
1 GÓMEZ, José J. Derecho Civil: Bienes. Universidad Externado de Colombia, 1960, pp. 452-453. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 8 de mayo de 2001, exp. 6633. 



  
 

 

con fundamento en el artículo 63 de la Constitución Política y el artículo 2519 del Código 

Civil, situación reconocida por el Aquo. 

 

El segundo requisito es que debe haber posesión previa. Esta se define en el artículo 

762 del Código Civil: “la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o 

por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él”. Esto es, la tenencia del corpus y 

del animus domini.  

 

El tercer requisito es el transcurso de un plazo señalado por la ley. El artículo 4 de la ley 

791 de 2002 que modificó el artículo 2529 C.C, dispone que cuando se trata de 

prescripción ordinaria, el tiempo es de 5 años para bienes inmuebles y 3 años para 

bienes muebles. Por otro lado, la prescripción extraordinaria tiene un término de 10 años 

para bienes muebles e inmuebles. 

 

El despacho sostiene que no se probó cómo se adquirió el predio y la posesión referida 

objeto del presente proceso, colocando esta circunstancia como un elemento esencial 

para la prescripción adquisitiva del dominio por usucapión, lo cual solamente evidencia 

el error en la valoración de las pruebas ya que como se ha sostenido y se evidencia en 

los documentos allegados y aportados con la demanda, junto con los testimonios 

practicados en la audiencia de instrucción celebrada el 26 de octubre de 2021, es claro 

que dicha posesión se viene ejerciendo desde el año 1997 por la parte demandante 

situación que fue ratificada en cada uno de los testimonios escuchados,  de igual manera 

es claro y se pudo verificar en dicha diligencia como en el caso del señor SAMUEL 

TOVAR, cuando en la audiencia como consta en la grabación de la audiencia de 

instrucción desde la 1 hora, 22 minutos y 26 segundos, posteriormente el señor FELIPE 

GRATZ GRATZ, cuando en la audiencia como consta en la grabación de la audiencia de 

instrucción desde la 1 hora, 46 minutos y 30 segundos, narran las condiciones de hecho, 

como se obtuvo el inmueble y las actuaciones realizadas por la Junta de Acción Comunal 

del Barrio Villa Sofia, las cuales fueron adicionalmente corroboradas por los señores 

HAROLD PALADINES y LUIS FERNANDO SILVA ROMERO, quienes ratifican los 

hechos materiales de la posesión por parte de la demandada y de igual forma la testigo 

ELIZABETH DOSSMAN MORALES, reconoce que la posesión la tenía la Junta en el año 

2011, como consta en la grabación de la audiencia de instrucción desde las 2 horas, 06 

minutos y 07 segundos.  

 

De igual manera y contrario a lo definido por el Juzgado de primera instancia, referente 

a la valoración de las pruebas obrantes en el proceso determinando que todas las 

actuaciones por más de 20 años son actos de mera facultad o tolerancia, situación a 

todas luces contraria el acervo probatorio ya que los mismos discrepan notablemente del 

concepto que el artículo 2520 del Código Civil. Por una parte, el inciso 4 del artículo 

mencionado define los actos de mera facultad como aquellos que “cada cual puede 
ejecutar en lo suyo, sin necesidad de consentimiento de otro”. Por otra parte, los actos 
de mera tolerancia son “los que el dueño de un predio permite realizar a su vecino o a 
un tercero con base en las buenas relaciones de vecindad, amistad o cortesía” 
 

Es claro que el presente caso no podemos definir que la nivelación de un terreno, su 

mantenimiento, la siembra de árboles, la construcción de cerramiento, el mejoramiento 

y valorización del terreno por la pavimentación de las vías que los rodean, la instalación 

de mobiliario deportivo y el ejercicio permanente de actividades por más de 20 años se 



  
 

 

puedan catalogar como actos de tolerancia o de mera facultad, por el contrario, el solo 

hecho que todas estos actos que si se realizaron como señor y dueño por parte de la 

demandante, demuestran dos cosas, la inoperancia y la negligencia de los demandados, 

y la posesión ejercida por mis mandantes por un término  más que superior al exigido 

por el ordenamiento jurídico para lograr la prescripción adquisitiva del dominio sobre este 

inmueble.   

 

Ahora con relación a la prescripción extraordinaria que nos ocupa en el presente caso 

es necesario recordar que según lo dispuesto por el artículo 2532 del Código Civil, no 

exige como lo sostiene el juzgado que se determine como se adquirió el inmueble objeto 

de la prescripción y por lo contrario solo se requiere probar la posesión para adquirir por 

prescripción extraordinaria por más de 10 años, de conformidad con el artículo 2531 CC., 

por lo cual y como se explicó en un principio no se trata de un elemento esencial para 

que proceda la prescripción adquisitiva de dominio basta demostrar en el desarrollo del 

proceso que se cumplan con los tres requisitos principales: (i) que la cosa sea susceptible 

de ser adquirida por prescripción adquisitiva, (ii) que haya una posesión previa (ii) y que 

esta sea por el tiempo señalado por la ley. 

 

Situación que en el caso de marras ha quedado ampliamente ratificada y probada como 

se demuestra en el expediente por lo cual se le solicita a su despacho la valoración 

completa del proceso y sus pruebas para determinar la procedencia de las pretensiones 

formuladas por la parte demandante y relacionadas con el predio objeto del proceso de 

esta manera queda sin sustento jurídico ni fáctico lo determinado por el juez de primera 

instancia. 

 
SEGUNDO: Desconoce el despacho la posesión quieta y pacífica debido a la existencia 

de una querella policiva en curso.  

 

Define el despacho como consta en la grabación de la audiencia de fecha 22 de 

noviembre de 2021, minuto 41.13 al minuto 42.52, lo siguiente:  

 

“Tampoco se puede predicar que esa posesión que dice haber ejercido el actor 
haya sido quieta, pública y pacífica, pues si bien habían venido realizando eventos 

deportivos en el lote donde funciona la cancha de fútbol, uno de los titulares del 

derecho real de dominio Nicolas Zorrilla Pujana, perturbo esa posesión al derribar 

ese elemento hecho por la Junta y plantar los postes de cemento que se pudieron 

observar al practicarse la inspección judicial. Es más, el hecho de que ni al 

momento de la presentación de la demanda 21/10/2019, como tampoco a lo largo 

de este trámite, la Junta de acción comunal del barrio Villa Sofía ni el señor Nicolas 

Zorrilla Pujana tuvieron posesión material del predio por el statu quo que fue 

impuesto por la Inspección de Policía de Pitalito. Y que a la fecha no ha sido 

levantado son prueba suficiente para que se puedan inferir que ninguna de las dos 

partes se encuentra en posesión del predio, siendo uno de los requisitos para que 

se dé la prescripción adquisitiva de dominio. Y allí, que le asiste razón al curador 

de los restantes demandados los señores María Olga salas de Albornoz, Alejando 

y Juanita Zorrilla Pujana y personas indeterminadas, de interponer la excepción 

de no ostentar la Junta demandante la calidad de poseedor. Al no concurrir los 

elementos previstos por el artículo 762 del Código Civil, razón por lo que por la 

que a declararse probada esta exceptiva y en virtud de lo expuesto por el artículo 

282 del Código General del proceso, no se examinarán los demás propuestos por 



  
 

 

el demandado Nicolás Zorrilla Pujana. Así, las cosas al no haberse demostrado la 

prolongación de los actos posesorios invocados por la Junta de Acción Comunal 

del Barrio Villa Sofia, al perder el contacto con el predio antes de la interposición 

de la demanda. No le asiste sustento jurídico para pretender la usucapión del lote 

objeto de litigio razón por lo cual se despacharán desfavorablemente las 

pretensiones de la demanda y se condenará al actor al pago de las costas 

procesales del artículo. 365 del Código General del Proceso se fija, como agencias 

en derecho el equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente a favor de 

los demandados. 

 
SUSTENTACIÓN: 

 
El despacho en la audiencia de juzgamiento fundamenta su decisión en que la Inspección 

de Policía ha impuesto el statu quo y que a la fecha no ha sido levantado, por lo cual 

deduce que ninguna de las 2 partes se encuentra en posesión del predio al momento de 

interponer la demanda, dándole razón a la excepción formulada por el curador de los 

demandados que no concurrieron al proceso la cual fue denominada: no ostentar la Junta 

la calidad de poseedor al no concurrir los elementos previstos en el artículo 762 del 

código Civil declarando probada la excepción anteriormente . 

 
Esta apreciación, carece de todo fundamento siendo necesario aclarar que la actuación 

que se está adelantando ante la inspección de policía, fue iniciada por La Junta de acción 

comunal del barrio Villa Sofía, por la querella de tipo policivo frente a los actos  

perturbatorios  que el señor Nicolás Zorrilla Pujana realizó en el día 14 de marzo de 2019 

y la cual fue debidamente repelida por la Junta de acción comunal dando inicio a dicha 

querella que busca precisamente la protección del statu quo, en favor de la Junta de 

acción comunal, situación que se puede evidenciar en los vídeos aportados como 

pruebas en donde lánguidamente el señor Nicolás Zorrilla Pujana simplemente coloca 

unos postes de cemento en los hoyos donde se encontraba el cerramiento levantado por 

la Junta de acción comunal y que fue retirado por estas personas, llamando en primera 

instancia a los agentes de la Policía Nacional, quienes como se evidencia no realizaron 

las actuaciones conforme a las facultades del respecto a las medidas urgentes que 

establece la ley 1801 del 2016, e iniciando por parte de la demandante la actuación 

policiva lo cual demuestra un hecho positivo que ratifica su condición de señor y dueño 

del inmueble objeto de este proceso lo cual dentro de cualquier análisis que se efectúe 

bajo las reglas de la sana crítica se puede evidenciar que es el proceder de alguien que 

ostenta la calidad que tiene mi apoderada. 

 

Ahora debo aclarar que quien ha ejercido la querella no es el demandado por el contrario 

la querella fue interpuesta por la Junta de acción comunal en busca de esa protección 

del statu quo, Situación que claramente difiere con lo que sea definido como una 

interrupción civil de la posesión de mis mandantes, situación que se aleja a lo que se ha 

denominado como la interrupción civil de la prescripción que en palabras de la Corte 

Suprema de Justicia se ha pronunciado en reiterados fallos de la siguiente manera: 

 

“como quiera que la posesión útil para consumar la prescripción adquisitiva del 

dominio, es aquella que no ha sufrido interrupción alguna, dado que la misma 

detiene su curso e inutiliza el tiempo transcurrido con anterioridad y puede surgir 

conforme lo dispone el artículo 2522 del Código Civil, de manera natural ora en 

forma civil, la cual para el caso en estudio, es la reconocida por la juez de 

http://www.lexbase.biz/lexbase/codigos/Codigo%20Civil/codigocivil.htm


  
 

 

instancia, es menester advertir que ésta acaece con la formulación de una 

demanda encaminada a hacer perder la posesión, siempre y cuando la 

notificación del auto admisorio se surta dentro del término indicado por el 

legislador, tal como lo establece el artículo 94 del Código General del Proceso, 

norma que tal como se expuso al resolver el primer reparo formulado a la 

sentencia, es la que regula dicho fenómeno jurídico. 

  

“Por lo cual, válido es considerar que la interrupción civil tiene eficacia en tanto el 

juicio en que se disputa la posesión culmine con sentencia estimatoria, ello en la 

medida que dicha ficción jurídica se presenta únicamente cuando se pierde la 

posesión por decisión judicial, esto lo dijo la sentencia de Casación Civil 25 de 

agosto de 2011, expediente 2003 05008 01, lo anterior en la medida que tal como 

lo ha considerado la Corte Suprema de Justicia “no puede pretenderse que 
cualquier demanda relacionada con el bien objeto de la prescripción, conlleve la 

interrupción del término para prescribir. La demanda debe estar referida a la 

posesión, debe estar encaminada a eliminar la posesión del bien y por ende a 

destruir una de las condiciones necesarias para que por ministerio de la ley tenga 

lugar la prescripción adquisitiva; en otros términos, la demanda debe pretender 

convencer al presunto poseedor de que su actuación sobre el bien riñe con 

los derechos de quien entabla la condigna pretensión restitutoria, criterio 

por cierto acogido por la doctrina jurisprudencial al decir esta Corte que ‘La 
demanda susceptible de obrar la interrupción civil de la prescripción, es la 

que versa sobre la acción que se trata de prescribir y no de una demanda 

cualquiera. Sin duda, la demanda judicial y el recurso judicial de que tratan los 

artículos 2539 y 2524 del Código Civil, como medios de interrumpir la prescripción 

negativa o la positiva, respectivamente, han de guardar estrecha y directa 

correlación con la acción que el prescribiente esquiva, o con el derecho que 

se quiere conservar por su dueño contra el prescribiente”, esto aparece en la 

sentencia de Casación Civil de 7 de marzo de 1995, expediente 4232, criterio 

jurisprudencial reiterado en el fallo del 13 de noviembre de 2001, en el expediente 

6265, entre otros. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

De igual manera la Corte puntualizó: 

 

Así las cosas, si bien es claro que no todo proceso tiene la virtualidad de 

interrumpir civilmente la prescripción alegada por un poseedor, lo cierto es 

que el mismo no necesariamente debe corresponder a un asunto 

eminentemente reivindicatorio, el cual sin duda es el instrumento jurídico 

que mejor revela la voluntad del propietario de recuperar la posesión del 

bien y ejercer los atributos de dueño principalmente el de persecución, como 

erróneamente lo advierte la apelante, pues basta con que se discuta la posesión 

y dominio del bien a usucapir, para que el mismo tenga la virtualidad de interrumpir 

la prescripción, siempre y cuando conforme lo dispone expresamente el artículo 

94 del Código General del Proceso, dicha demanda efectivamente se notifique a 

más tardar al año siguiente a la notificación del auto admisorio de la acción al 

extremo demandante, lo cual efectivamente aconteció en la solicitud de petición 

de herencia, pues téngase en cuenta que pese a que en principio dicha actuación 

no se dirigió contra la señora Sara Sanjuan de Prieto, fue ella quien por conducta 

concluyente se dio por enterada de la demanda y exigió su derecho como cónyuge 

supérstite, sin alegar mejor derecho respecto de los eventuales herederos del 

http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2012/L1564de2012.htm
http://www.lexbase.biz/lexbase/codigos/Codigo%20Civil/codigocivil.htm
http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2012/L1564de2012.htm


  
 

 

causante…, de manera que el juez de conocimiento luego de aceptar una reforma 
de la demanda, eso fue el 13 de octubre de 2005, la tuvo por notificada el 25 de 

noviembre del mismo año…, por lo que procedente es concluir que sólo una vez 
concluido dicho juicio de petición, es procedente contabilizar nuevamente el 

término prescriptivo aludido por la actora, que para el caso concreto no se 

encuentra configurado. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Desde el punto de vista procesal, la posesión de inmuebles es protegida permitiendo el 

ejercicio de varias acciones, ante diversas autoridades. La más efectiva e inmediata 

acción es la denominada policiva que se ejerce ante una autoridad administrativa, según 

lo previsto en el parágrafo del artículo 80 de la ley 1801 de 2016, Código Nacional de 

Policía y Convivencia, que prevé que "la acción policial de protección a la posesión, mera 

tenencia y servidumbre de los inmuebles de los particulares, caducará dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la perturbación por ocupación ilegal". Como se aprecia, 

este término rige en relación con la protección de los inmuebles de los particulares. 

 

Respecto al proceso policivo de perturbación a la posesión o tenencia debemos recordar 

que es un proceso de policía de carácter civil, por medio del cual una autoridad de policía 

evita que se moleste la posesión o tenencia pacifica de un bien o en el caso que ya se 

ha perturbado, ordena que se restablezca la situación que existía antes de 

la perturbación que por su naturaleza es transitorio, pues la autoridad policiva ordenará 

el statu quo o volverá las cosas al estado anterior al momento de ocurrencia del hecho 

perturbatorío, siempre que se cumplan unos presupuestos facticos y jurídicos, mediante 

una orden de obligatorio cumplimiento, sin entrar a definir derechos, esto, mientras las 

partes acuden a la justicia ordinaria para que le sean reconocidos los mismos y se defina 

de fondo el litigio, competencia que se aleja de las atribuciones dadas a las autoridades 

de policía. 

 

Cómo podemos evidenciar en el presente caso la querella Instaurada no es una 

actuación que haya realizado como tal la parte demandada dentro de este proceso por 

el contrario es la parte demandante quien ejercitó dicha acción en busca de la defensa y 

la conservación del statu quo frente a unas actuaciones perturbadoras, realizadas por el 

demandado Nicolás Zorrilla Pujana, en este orden de ideas mal podría decirse que se 

ha conservado el statu quo en favor de una persona que no tiene injerencia ni fue quien 

inició la querella policiva, así las cosas no se cumplen y es evidente los requisitos fácticos 

y jurídicos que ha establecido la Corte Suprema de Justicia para que exista una 

interrupción de la posesión de igual manera y como ha sido planteado durante todo este 

proceso y desde los inicios con su demanda estas actuaciones en cabeza de mis 

mandantes demuestran su actuar de manera positiva para la conservación de la 

posesión que han mantenido durante más de 20 años. 

 

Por otra parte, a la fecha el Inspector de Policía del municipio de Pitalito en Resolución 

18 del 21 de abril de 2022 emitió fallo de primera Instancia determinó acoger el derecho 

a la posesión sobre el inmueble objeto de la presente demanda y mantener el statu quo 

frente los actos de perturbación generados por el señor Nicolás Zorrilla Pujana el 23 de 

marzo de 2019, los cuales que dieron origen a la querella policiva en defensa de los 

derechos de mi mandante, con este fallo  queda sin sustento lo sostenido por el despacho 

en primera instancia. 

 



  
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 327 del CGP, se solicitará 

que este fallo se tenga como prueba.   

 

Frente a la declaratoria de la excepción:  
 

El Juez declaró que había prosperado la excepción propuesta por el Curador, en la que 

se sustenta que la Junta nunca ostentó la calidad de poseedora según lo establecido en 

el artículo 2512 del C.C., en concordancia con el artículo 981 del C.C., sostiene que los 

actos ejercidos por mis mandantes no demuestran en modo alguno comportarse como 

señor y dueño, afirmando que el predio posee una cedula y ficha catastral además un 

Folio de Matricula Inmobiliaria en cabeza de quien está el derecho de dominio del predio 

de mayor extensión, y que los actos ejercidos se enmarcan en los del artículo 2520 que 

no constituyen posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna, ya que dentro del 

dominio está la facultad de no ejercitar el derecho (omisión de actos de mera facultad) y 

que los propietarios del bien inmueble hayan permitido que se ejecutaran dichos actos, 

sabiendo que esos actos ningún perjuicio le causarían (actos de tolerancia). 

 

Frente las afirmaciones sostenidas por el Curador, vale la pena traer a colación los 

artículos que supuestamente sustentan lo dicho de la siguiente manera:  

 

Sostiene el curador, la Junta nunca ostentó la calidad de poseedora según lo establecido 

en el artículo 2512 del C.C. 

 

“Artículo 2512.—La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 

las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 

dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 

demás requisitos legales.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 

De igual manera sostiene que no se cumple con lo dispuesto en el art. 981 del C.C. que 

reza: 

 

“Artículo 981.—Se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos de 

aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de maderas, la 

construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y 

otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la 

posesión.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Por el contrario, es totalmente plausible que la posesión de mi mandante se ha dado en 

el tiempo, ejerciendo acciones y derechos propios de un dueño como se presentó en la 

demanda y se probara dentro del proceso, desconociendo a quienes figuran como 

titulares del dominio y por el contrario los demandados en más de veinte años no han 

realizados actos de dominio sobre el inmueble reclamado, ni en el área restante.  

  

Por el contrario, el curador alega que según el artículo 2520, los actos que no constituyen 

posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna y que los propietarios del bien 

inmueble hayan permitido que se ejecutaran dichos actos, sabiendo que esos actos 

ningún perjuicio le causarían (actos de tolerancia). 

 



  
 

 

“Artículo 2520.—La omisión de actos de mera facultad, y la mera tolerancia de actos 

de que no resulta gravamen, no confieren posesión, ni dan fundamento a prescripción 

alguna. 

  

Así, el que durante muchos años dejó de edificar en un terreno suyo, no por eso confiere 

a su vecino el derecho de impedirle que edifique. 

  

Del mismo modo, el que tolera que el ganado de su vecino transite por sus tierras eriales, 

o paste en ellas, no por eso se impone la servidumbre de este tránsito o pasto. 

  

Se llaman actos de mera facultad los que cada cual puede ejecutar en lo suyo, sin 

necesidad del consentimiento de otro.” 
 

Ahora contrario a lo sostenido por el curador los actos ejercidos por mis mandantes no 

son actos de mera facultad o de mera tolerancia los cuales han sido definidos por la 

doctrina como:  

 

“Acto de mera facultad: los que cada cual puede ejecutar en lo suyo sin necesidad del 

consentimiento de otro - si se goza de un paisaje a través de un lote no construido, el día 

en que el dueño de este lo edifique no se le puede oponer el tiempo que se lleva 

disfrutando como impedimento para que realice la construcción.  

 

Actos de mera tolerancia: son los que el dueño de un predio permite realizar a su vecino 

o aun tercero con base en las buenas relaciones de vecindad, amistad o cortesía.” 
 

Al contrario, todos los actos realizados son independientes, ejercidos en calidad de señor 

y dueño, desconociendo a los titulares del dominio, quienes solamente se conoció hasta 

el año 2019, cuando se presentó el señor ZORRILLA PUJANA, quien intentó cercar el 

predio y bajo estas circunstancias fue repelido por mi mandante ejerciendo el derecho 

de defensa de la posesión iniciando la acción posesoria para preservar el statu quo. A 

pesar que con mucho esfuerzo la parte demanda pretenden demostrar que son ellos 

quienes tienen una posesión inexistente desde hace más de veinte años, como se 

probara en el presente proceso, ya que nunca antes han ejercido acciones positivas por 

parte de quienes formalmente fungen como propietarios quienes en ningún momento 

han realizado ningún acto de disposición por el contrario, el único argumento  es que 

ellos tienen propiedad por el hecho de estar en el folio de matrícula inmobiliaria como lo 

sostiene el curador, lo cual es claro ya que eso no es materia de discusión en el presente 

proceso si no fuera así no estaría llamados en este proceso,  la titularidad que predican 

solo se queda en el papel, ya que el objeto del presente proceso es el reconocimiento 

de la posesión de mi mandante en contraposición de la inoperancia de los titulares en su 

derecho de dominio. 

 

Por último, la doctrina y la jurisprudencia, respecto a la posesión que se define según el 

derecho positivo, la usucapión es uno de los modos de adquirir el dominio, cuando el 

bien respecto del cual ella se ejerce ha sido poseído por el tiempo exigido por la ley. De 

esta manera se manifiesta una situación que pone en riesgo el derecho del propietario, 

porque la explotación tranquila y pacífica que otro haga sobre sus bienes, aunada a la 

inactividad procesal del dueño, puede terminar en una declaración judicial de adquisición 

de la propiedad a favor del poseedor.  

 



  
 

 

Para que exista posesión, se encuentran esbozados en el artículo 762 del Código Civil: 

"la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño". 

 

Quien quiera que sea que explote bien, debe comprobar que su conducta manifiesta los 

dos elementos de la posesión: corpus y ánimus. En cuanto al corpus, se entiende que 

es la explotación material del bien, los "actos positivos de explotación de aquellos a que 

sólo da derecho el dominio", como podría ser la construcción de mejoras, cercar, 

alambrar, alinderar, sembrar y cosechar, entre otros actos posesorios de tipo material. 

Los ejemplos del artículo 981 del Código Civil son meramente ilustrativos, por eso, 

podrían considerarse actos de tipo jurídico, como la tramitación de acciones para la 

defensa de la posesión, entre otros. Lo esencial para considerar las actuaciones como 

"actos posesorios" es que hayan sido ejercidos con animus domini, elemento volitivo de 

la posesión, que puede traducirse en "no reconocer dominio ajeno" o actuar como si se 

fuera el propietario o el titular del derecho real. 

 

En este orden de ideas, claramente se evidencia con las actuaciones adelantadas por 

mi mandante que se cumplen con cada una de las exigencias para determinar que por 

más de veinte años se ha tenido la posesión del inmueble, como se probara en la etapa 

correspondiente del proceso. 

 

Por lo anterior y con el mayor respeto solicitó a la honorable magistrada y al tribunal 

analizar las pruebas obrantes de una manera completa y objetiva, que compruebe las 

innumerables citas que en estos dos escritos hemos consignado y que las interprete de 

manera justa, que desentrañe las ideas que los testigos vertieron en sus declaraciones, 

y en consecuencia se revoque en su totalidad el fallo de primera instancia proferido el 22 

de noviembre de 2021 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito, por los 

argumentos en este escrito expuestos y por consiguiente se acceda a las pretensiones 

de la demanda. 

 
PRUEBAS: 

 
Solicito a su despacho se tenga como prueba la Resolución 18 del 21 de abril de 2022, 

en la que el Inspector de Policía del municipio de Pitalito emitió fallo de primera Instancia 

que se adjunta al presente. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Al suscrito, en la Carrera 1b N° 3 – 45 de Pitalito Huila. Cel. 321 219 76 25, E/mail:  
dialgapa@hotmail.com   
 
 

Atentamente, 

 

 

DIEGO ALEJANDRO GARCIA PALACIOS 
C.C 12.266.696 de Pitalito (H). 

T.P 181.170 del C. S. de la J.  
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